
 

 

 

 
 
Madrid a 27 de julio de 2020. 
 
 
Exclusión en la fase de Acreditación de Requisitos correspondiente a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA LAS OBRAS DE INSTALACIÓN, 
MODERNIZACIÓN Y LEGALIZACIÓN DE SISTEMAS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
(Licitación 6011900396). 
 
Una vez revisada la documentación acreditativa de los requisitos previos a la adjudicación del 
acuerdo marco presentada por la empresa ELECOR, S.A.U. a esta licitación, tanto la recibida en 
respuesta al primer requerimiento como posteriormente en trámite de subsanación, Metro de 
Madrid S.A. ha acordado su exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
El apartado 23 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares (en adelante, “PCP”) 
establece: 
 

“¿Es necesario contar con una habilitación empresarial o profesional concreta para la 
ejecución de los contratos derivados del acuerdo marco? Sí. 

Deberá estar inscrita en el registro de la Comunidad de Madrid de Instalaciones de 
Prevención y Extinción Contra Incendios. 

Se deberá acreditar que se cumple este requisito de habilitación en fecha anterior a la 
finalización del plazo de presentación de ofertas especificado en el apartado 16 de este 
pliego. 

[…] A los licitadores que cumplan con lo especificado en el apartado 8 del cuadro resumen de 
este pliego, se le requerirá la aportación de la documentación acreditativa de la vigencia y 
validez de la habilitación empresarial o profesional exigida.” 

 
El referido apartado 16 del cuadro resumen del PCP establece como plazo de presentación de 
ofertas “Hasta las 12:00 horas del día 20 de noviembre de 2019.” 
 
Al haber resultado la de ELECOR, S.A.U. una de las mejores ofertas conforme a los criterios del 
PCP que rige el procedimiento, se le requirió, mediante notificación electrónica de fecha 14 de 
mayo de 2020, la acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del 
acuerdo marco, tal y como establece la condición 9.3 del mismo Pliego, entre ellos, del requisito 
correspondiente a la citada habilitación empresarial o profesional. 
 
En respuesta al primer requerimiento, ELECOR, S.A.U. puso de manifiesto una operación de fusión 
por absorción, acreditada mediante la correspondiente escritura de fecha 21 de octubre de 2019 - 
inscrita en el Registro Mercantil de Madrid el 19 de diciembre de 2019- en virtud de la cual 
ELECOR, S.A.U. quedó disuelta sin liquidación, quedando subrogada en todos sus derechos y 
oblicaciones ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. (Sociedad Absorbente), aportando, al 
objeto de acreditar los requisitos solicitados, documentación correspondiente a ORTIZ 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A., que sería, en su caso, la adjudicataria del contrato. 
 
Al respecto de la sucesión en el procedimiento, el artículo 144 de la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, prevé lo siguiente: 
 



 

 

 

 
 
 

“Si durante la tramitación de un procedimiento y antes de la formalización del contrato se 
produjese una operación de fusión, escisión, transmisión del patrimonio empresarial o de 
una rama de la actividad, le sucederá a la empresa licitadora o candidata en su posición en el 
procedimiento la sociedad absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la escisión 
o la adquirente del patrimonio empresarial o de la correspondiente rama de actividad, 
siempre que reúna las condiciones de capacidad y ausencia de prohibición de contratar y 
acredite su solvencia y clasificación en las condiciones exigidas en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares para poder participar en el procedimiento de adjudicación.” 

 
Teniendo en consideración la citada previsión, así como las condiciones exigidas en el PCP que 
rige el procedimiento, se procedió a comprobar el cumplimiento de los requisitos previos a la 
adjudicación del acuerdo marco por parte de ambas entidades. 
 
Respecto al requisito de la habilitación exigida, en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público (ROLECE) no figura información de ninguna de las citadas 
entidades, y en respuesta al primer requerimiento el licitador no presentó documentación 
correspondiente a ELECOR, S.A.U., aportando, a nombre de ORTIZ CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS, S.A. dos actas del registro industrial como empresa instaladora y mantenedora, 
respectivamente, de instalaciones de protección contra incendios, de fecha 11 de marzo de 2020 
(posterior a la fecha de vencimiento del plazo para presentar oferta). 
 
No quedando acreditado, en consecuencia, que ninguna de las dos entidades dispusiera, en la 
fecha de finalización del plazo para presentar ofertas (20 de noviembre de 2019), de la 
habilitación exigida en el apartado 23 del cuadro resumen del PCP para poder participar en este 
procedimiento, se concedió al licitador trámite de subsanación para acreditar este requisito. 
 
En respuesta al requerimiento de subsanación, el licitador acreditó documentalmente la 
habilitación exigida para la entidad ELECOR, S.A.U., pero con relación a ORTIZ CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS, S.A. el documento aportado “declaración responsable de empresa de servicios en 
materia de seguridad industrial” cursando solicitud de “alta”(sin figurar en el propio documento a 
qué actividad concreta se refiere) con registro de entrada en el órgano competente de fecha 7 de 
enero de 2020 (posterior a la fecha de vencimiento del plazo para presentar oferta), no acredita 
que ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. disponga, con fecha 20 de noviembre de 2019, 
de la habilitación exigida. 
 
Habiendo quedado extinguida la empresa ELECOR, S.A.U. en el transcurso del procedimiento, y no 
reuniendo ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A., su potencial sucesora, las condiciones 
exigidas en el Pliego de Condicones Particulares para poder participar en esta licitación (al no 
disponer de la habilitación exigida en el apartado 23 de su cuadro resumen) ni con ello las 
condiciones para suceder a la primera en este procedimiento de adjudicación conforme a lo 
previsto en el citado artículo 144 de la Ley 9/2017, la oferta presentada por ELECOR, S.A.U. 
queda excluída de la presente licitación. 
 
Conforme a lo establecido en los artículos 101 y siguientes de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, 
sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los 
servicios postales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid para lo cual disponen de un plazo de 15 días 
hábiles. 


		2020-07-27T08:25:11+0200
	SERVICIO DE LICITACIONES. METRO DE MADRID, S.A.


		2020-07-27T10:01:17+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




